
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal- Resolución de contrato promesa de compraventa 

Radicado:0515431120012023-0007200 

Decisión: Ordena correr traslado en lista de excepciones de mérito 

 

Vencido el termino de traslado de la objeción al juramento estimatorio, y 

habiéndose pronunciado la parte demandante respecto del tal objeción, deviene la 

continuidad del presente trámite, en consecuencia se ordena correr traslado en 

lista de las excepciones de mérito propuesta por los demandados, sin que el 

pronunciamiento efectuado por la parte demandante, frente a las excepciones de 

mérito sea tenido en cuenta, por haberse presentado fuera de la etapa procesal 

idónea para ello, toda vez que el traslado de ley, aun no se ha efectuado.   

 

Por tanto, la contestación a las excepciones, deberá presentarse en forma 

oportuna, dentro del término de traslado en lista aquí ordenado.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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